
 

 
 

CONCURSO CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA ORDENACIÓN, DISEÑO URBANO E 

INTERVENCIÓN ARQUITECTÓNICA EN LOS TERRENOS DESAFECTADOS DEL ACUARTELAMIENTO 

AÉREO DE GETAFE (ACAR): PROYECTO URBANO DEL NUEVO BARRIO DE LA AVIACIÓN DE GETAFE, 

MADRID. 

Reunidos el Ayuntamiento de Getafe y el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, COAM, en 
la fecha de la firma, se procede a designar de común acuerdo la composición del Jurado. 

Presidenta: 

 

− Dña. Sonia Puente Landázuri, arquitecta, Coordinadora General de Urbanismo de la 
Concejalía de Urbanismo y Espacio Público del Ayuntamiento de Getafe o persona en quien 
delegue. 

 

Vocales: 

 

- D. Iñaqui Carnicero Alonso-Colmenares, arquitecto, Secretario General de Agenda Urbana, 
Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, o persona en quien 
delegue. 

 

- D. Sigfrido Herráez Rodríguez, arquitecto, decano del COAM, o persona en quién delegue.  

 

- Dña. Elena Sánchez de Pablo, arquitecta, Jefa de la Unidad de Planeamiento y Gestión 
Urbanística del Ayuntamiento de Getafe o persona en quien delegue de entre los funcionarios 
de la unidad, que deberá poseer la titulación de arquitecto/a. 

 

- D. Alejandro López Parejo, arquitecto, o persona en quién delegue de entre los empleados 
públicos de la concejalía con competencias en urbanismo y/o vivienda. 

 

- Un representante de la sociedad civil de entre los miembros del Consejo Social de la Ciudad, 
o persona en quién delegue. 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

- Dña. María Fandiño Iglesias, arquitecta de reconocido prestigio y notoria competencia en 
materia urbanística y proyectos urbanos 

- D. Antonio Font Arellano, arquitecto de reconocido prestigio y notoria competencia en 
materia urbanística y proyectos urbanos. 

En caso de que por razones sobrevenidas, alguna de estas dos personas no pudiera participar, D. 
Damián Quero Castanys, arquitecto de reconocido prestigio y notoria competencia en materia 
urbanística y proyectos urbanos intervendría como membro del Jurado.  

 

Secretario: 

− D. Carlos de Riaño, arquitecto, codirector de Concursos COAM (con voz, pero sin voto). 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, en la fecha indicada en la firma, 

 

 

 

                                                                

Coordinadora General de Urbanismo y Espacio Público           Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid  
Ayuntamiento de Getafe  
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